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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD DESFILADERO Y BUREBA

De conformidad con la Resolución de la Presidencia de fecha 8 de marzo de 2012,
por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, oferta
más ventajosa, varios criterios de adjudicación con tramitación urgente, para la adjudica-
ción del contrato de obras de proyecto de construcción de nave de servicios mancomu-
nados para la Mancomunidad Municipal «Desfiladero y Bureba» en Pancorbo, conforme a
los siguientes datos: 

1. – Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Mancomunidad «Desfiladero y Bureba». 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

2. – Objeto del contrato: 

a) Descripción del objeto: Proyecto de construcción de nave de servicios manco-
munados para la Mancomunidad Municipal «Desfiladero y Bureba» en Pancorbo, con
arreglo al pliego de cláusulas administrativas particulares y técnicas y proyecto técnico. 

b) Duración del contrato: Tres meses, a contar a partir del día siguiente al de la firma
del acta de comprobación del replanteo. 

3. – Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Mediante: Varios criterios de adjudicación. 

4. – Presupuesto base de licitación: Importe neto: 258.620,63 euros, más IVA 18%
46.551,71 euros. Importe total 305.172,34 euros. 

5. – Garantías:

– Provisional: 7.758,62 euros.

– Definitiva: 5% del precio de adjudicación excluido el lVA. 

6. – Requisitos específicos del contratista: Los especificados en el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares. 

7. – Obtención de documentación e información: En las dependencias de la Secre-
taría de la Mancomunidad «Desfiladero y Bureba», sita en la Plaza Mayor, n.° 1, de Pancorbo. 

a) Entidad: Mancomunidad «Desfiladero y Bureba». 

b) Domicilio: Plaza Mayor, n.º 1. 

c) Localidad y código postal: Pancorbo, 09280. 
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d) Teléfono: 947 354 083. 

e) Telefax: 947 347 526.

f) Obtención de documentación: Tecnoplan, c/ Cid, n.° 21 de Miranda de Ebro
(Burgos). Teléfono 947 313 448. 

8. – Criterios de valoración de las ofertas: Para la valoración de las proposiciones y
la determinación de la oferta económicamente más ventajosa se atenderá a los criterios
establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares, con la admisibilidad
de variantes y mejoras técnicas del proyecto. 

9. – Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: A los trece días naturales contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de
Burgos, hasta las 14:00 horas. Si este día fuese domingo se trasladaría al lunes, termi-
nando a las 14:00 horas de dicho día. 

b) Documentación a presentar: La que se reseña en el pliego de condiciones par-
ticulares. 

c) Lugar de presentación: Mancomunidad «Desfiladero y Bureba». 

10. – Apertura de las ofertas:

a) Según se reseña en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

11. – Otras informaciones: Las que se reseñan en el pliego de cláusulas administra-
tivas particulares.

12. – Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.

13. – Perfil del contratante donde figuran las informaciones relativas a la convocato-
ria y donde pueden obtenerse los pliegos: www.pancorbo.es

En Pancorbo, a 8 de marzo de 2012.

El Presidente,
José Ignacio Díez Pozo
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